
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO  NEGRO

R E S O L U C I O N  N°
VIEDMA, de JU LIO  de 2012.-

-----VISTO: el expediente N° RH-12-0675, caratulado: “SANCHEZ Jorge Alberto
s/renuncia”, y

C O N S I D E R A N D O :

-----Que a fs. 2 el Sr. Juez de Paz titular de CHICHINALES, Dn. Jorge Alberto SANCHEZ,
presenta su renuncia al cargo, con motivo de haberse acogido al beneficio previsional de la 
Ley 24018, solicitando que la misma sea aceptada a la mayor brevedad posible.-
-----Que el referido Magistrado se encuentra en uso de licencia por enfermedad de largo
tratamiento según Expte. RH-11-0147.-
— Que al Sr. Jorge Alberto SANCHEZ le correspondería usufructuar, previo al cese, 73 

días de licencia por compensación feria años anteriores y proporcional feria año 2012, a los 
que ha renunciado expresamente.-
-----Que no existen impedimentos para acceder a dicha dimisión, lo que así se resuelve.-

-----Por ello:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

-----Io) ACEPTAR la renuncia al cargo presentada por el Sr. Juez de Paz titular de

CHICHINALES, Dn. Jorge Alberto SANCHEZ, (DNI: 10.045.692), a partir del 

01/08/2012, con motivo de haber obtenido el beneficio previsional conforme Ley 24018.-

------2o) TENER PRESENTE la renuncia expresa del Sr. Juez de Paz, Jorge Alberto

SANCHEZ a la licencia por compesación feria años anteriores y proporcional feria año 2012 
pendientes de u so .-

-----3°) HACER SABER al Sr. Jorge Alberto SANCHEZ, que deberá cumplimentar la
"Declaración Jurada Patrimonial Egreso de la Función Pública", conforme lo normado por 
el Art. 14) de la ley L 3550.-

�4o) Regístrese, comuniqúese, notifíquese y oportunamente archívese.-
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Firmantes:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - MANSILLA - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ.
MION - Administrador General.


